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En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de lliana Liseth León Huesca, Síndica Única 5097 

I Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de Boca del Río, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Documental recibida el cinco de febrero del año en curso, en /ª Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. } u l t 

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos Qes, el escrito de 

cuenta, de la Síndica Única deJ Municipio de Boca del Río, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya person~ tiene reconocida en 

autos y con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 1, 52
, 1 O, fracción 

13 , y 11, párrafos primero y segundo4
, d~ey Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 278~3056 del Código Federal de 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) /?._A 
Las partes podrán designar a una o ~ personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. . 
2Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el~e de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, ~otificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1 Como actor. la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (. .. ). 
4Artículo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley (. .. ). 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes 
6Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por Ja intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 

de la citada ley, :se autoriza a costa de la promovente, la copia simple del 

auto de desecharniento, dictado el diez ele enero de este año em la presente 

controversia constitucional, la cual deberá entreg¡arse a las personas 

autorizadas para tail efecto. previa razón que por su recibo se! incorpore en 

autos; además, se le tiene desi~Jnando autorizados, sin perjuicio d1~ las 

designacio11e~s hechas con anterioridad, y 110 ha lugar a tener como domicilio 

el que indica en el Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Uave, en virtud de que las partes están obligadas a designar 

domicilio para oír y recibit· nofrficaiciones en la sede de E3ste Alto Tribunal. 

r~otifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés1~~;dt:_íguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
I \ 

de Controversias Constitlf 1onale~f ~e ;tcciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecri3taría General lde ,4~~ 1~ este Alto Tribunal, que da fe. 

V/¡ I~ f/1 
L, LI , l, \ . .}; \ 

7Ley R~~glamentaria d•~ lais FraccioQ~S l_Yl!. del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artícullo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del prE~sente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitl)cionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 dE~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de d1sposic1ón expresa sei estaré31 a las prevencionE!S del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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